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Resolución Directoral N2  00188-2010-IN IA-OGA 

Lima, 0 1 SET. 2010 
VISTO: 

Carta NO 001-2010-INIAIADS NO 005-210-INlA del Comité 
Especial, para el Servicio de Consultoria "Estudio de GeoreferenciaciOn de Parcelas . Deforestadas y Plantaciones de Café sin Sombra del Proyecto Desarrollo de Plantaciones 
Agroforestales de Pequenos Agricultores Cafetaleros en Perené", conforrnadc por Resoluciôn 
Directoral NO 00172-2010-INlA-OGA, y, 

CONSIDERANDO: 

Cue, mediante ResoluciOn Jefatural NO 0012-2010-INIA, se 
de1egi5 al Director General de Administración las facultades inherentes para Ia aprobaciôn de 
bases de procesos de selección para Ia adquisiciOn de bienes, contrataciôn de servicios y 
ejecucion de obras; 

Que, de conformidad con el articulo 350  del Reglamento de 
Ia Ley de Contrataciones del Estadj, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, se 
establece que las bases de los procesos de selección serán aprobadas por el titular de Ia 
entidad, el mismo que podrâ delegar expresamente y por escrito dicha funcion; 

Que, que Ia aprobaciOn de las bases debe ser por escrito, 
ya sea mediante resolución, acuerdc o algün otro documento en el que exprese de manera 
indubitable Ia voluntad de aprobaciOn. En ningUn caso esta aprobación podrà ser realizada por el 
Comité Especial o el ôrgano a cargo de los procesos de selecciOn; 

Que, mediante Resoluciôn Directoral NO 3172-2010-INIA-
se aprobó el expediente de contratación NO 013-2010-INIA del proceso de selecciOn para 
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Servicio de Consultoria "Estudio de GeoreferenciaciOn de Farce as Deforestadas y 
antaciones de Café sin Sombra del Proyecto Desarrollo de Plantaciones Agroforestales de 

- 

equenos Agricultores Cafetaleros en Perene - Primera Convocatoria, designandose asi mismo 
al Comité Especial a cargo de conduci dicho proceso de selecciôn; 

Que, con el documento del visto, el Fresidente del Comité 
Especial solicita Ia aprobaciOn de las bases de Ia AdjudicaciOn Directa Selectiva NO 005-2010-
IN IA, Primera Convocatoria, para el Servicio de Consultoria "Estudio de Georeferenciación de 
Parcelas Deforestadas y Plantaciores de Café sin Sombra del Proyectc Desarrollo de 
Plantaciones Agroforestales de Fequelos Agricultores Cafetaleros en Peren"; 
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Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Legislativo 
NO 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, y en uso de Ia 
facultad conferida en a ResoluciOn Jefatural NO 0012-2010-INIA; 

Con Ia visaciOn de a Oficina de Asesoria JurIdica del IN IA; 

SERESUELVE: 

rt,culo 10.- Aprobar las bases de a Adjudicacion Directa Selectiva NO 005-2010-IN IA Servicio 
de Consultoria "Estudlo de GeoreferenciaciOn de Parcelas Deforestadas y Plantaciones de Café 

- I sin Sombra del Proyecto Desarrollo de Plantaciones Agroforestales de Pequeños Agricultores 
Cafetaleros en Perené". 

Articulo 2°.- Remitir las bases aprobadas al Comité Especial correspondiente, a efectos que 
realice los trâmites de Ia convocatoria que sean pertinente, asi como a Ia Oficina de Logistica. 

Registrese y comuniquese, 

INSThJ'TO WACOA1 I' K.NC'ACIQN AGRAFMA 
INIA 

Lic. Adm. Luls '. ..irrocaI Landeo 
O4ECTOR GEMERAL 

0FCINA 0ENEAL 0€ AINl8TRACi0p. 
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BASES ESTANDAR DE ADJUDICACIÔN DIRECTA 
SELECTIVA PARA LA CONTRATACIÔN DE SERVICIOS 

0 PAPA CONSULTORIA EN GENERAL 

/1 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 

005-2010-INIA 
(Primera Convocatoria) 

.i 
CONTRATACIÔN DEL 

SERVICIO DE CONSULTORIA "ESTUDIO DE 
GEOREFERENCIACIÔN DE PARCELAS 

DEFORESTADAS Y PLANTACIONES DE CAFÉ SIN 
SOMBRA DEL PROYECTO DESARROLLO DE 

PLANTACIONES AGROFORESTALES DE PEQUE10S 
AGRICULTORES CAFETALEROS EN PERENE" 
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Servicio de Consultorla "Estudio de Georeferenciación de Parcelas Deforestadas y 
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Pequeños Agricultores Cafetaleros en Perené" 

SECCIÔN GENERAL 

(ESTA SECCIÔN NO PUEDE MODIFICARSE EN NINGUN EXTREMO, BAJO SANCIÔN DE 
NULIDAD, SALVO AOUELLAS DISPOSICIONES OUE EXPRESAMENTE SE INDIpUE EN 

LAS BASES QUE PUEDEN SER INCLUIDAS Y/U OMITIDAS) 
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CAPITULOI 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

1.1 CONVOCATORIA 

Se efectuará de conformidad con lo señalado en el ArtIculo 511  del Reglamento, en Ia 
fecha señalada en el cronograma. 

1.2 BASE LEGAL 

• Ley NO 28411 - Ley Gener& del Sistema Nacional del Presupuesto. 
• Decreto Legislativo NO 1017 - Aprueba Ia Ley de Contrataciones del Estado, en 

acelante Ia Ley. 
• Decreto Supremo NO 184-2008-EF - Aprueba el Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento. 
• Decreto Supremo NO 021-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones del Estado. 
• Decreto Supremo NO 140-2009-EF - Modificación del Reglanen:o de Ia Ley de 

Ccntrataciones del Estado. 
• Directivas de OSCE. 
• Ley NO 27444 - Ley del Prccedimier,to Administrativo General. 
• Código Civil. 

• Decreto Supremo NO 007-2008-TR, Texto Unico Ordenado de Ia Ley de Promoción de 
Ia Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pecluefia y del acceso al 
empleo decente, Ley MYPE. 

• Decreto Supremo NO 008-2008-TR, Reglamento de Ia Ley MYPE. 
• Ley 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a Ia Información Piblca. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias 
y conexas, de ser el caso. 

Para Ia aplicación del derecho deberâ considerarse Ia especialidad de las normas 
previstas en las presentes Bases. 

1.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de participantes se efectuará desde el dIa siguiente de la convocatoria 
hasta un (01) dIa hábil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de 
propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se regis:re uno de SUS 
integrantes, de conformidad con el ArtIculo 530  del Reglamento. 

La persona natural o persona jurIdica que desee participar en el proceso de selección 
deberâ acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) conforme al objeto contractual. La Entidad verificará Ia vigencia de Ia inscripción 
en el RNP y que no se encuentra inhabilitada para contratar con el Estado. 

3 
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MUY IMPORTANTE: 
Para participar de un proceso de selección con vocado por las Entidades del 
Estado Peruano, es necesario que los pro veedores se encuentren inscritos, en 
el registro correspondiente, ante el Registro Nacional de Pro veedores (RNP) 
que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE). Para obtener mayor información, podrá ingresarse a Ia siguiente 
dirección electrónica: www.rnp.gob.pe. 

Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurIdica), nümero de RUC, 
domicilio legal, teléfono. 

De acuerdo con lo establecido en el artIculo 520  del Reglamento, la persona natural o 
juridica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE 
prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo 
responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a 
través del SEACE. 

1.4 FORMULACIÔN DE CONSULTAS V OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases sern presentadas por un perlodo minimo de 
tres (3) dIas hbiles contados desde el dIa siguiente de Ia convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en los articulos 550 y 570  del Reglamento. 

1.5 ABSOLUCIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

La decision que tome el Comité Especial, con relaciOn a las consultas y observaciones 
presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a travis del SEACE, y a 
los correos electrónicos de los participantes que asI lo hubieran solicitado, de 
conformidad con lo establecido en los ArtIculos 540,  550,560 y 570  del Reglamento, en 

go
Ia fecha señalada en el cronograma del proceso de selección. 

El ptazo para Ia absolucion no podra exceder de tres (3) dias habiles contados desde el 
vencimiento del plazo para recibir las consultas y observaciones. 

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, 
se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. 

MUY IMPORTANTE: 
No se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten 
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado 
como participantes. 

1.6 ELEVACIN DE OBSERVACIONES A LA ENTIDAD 

De conformidad con el artIculo 280  de Ia Ley, los observantes tienen Ia opciOn de 
solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al Titular de Ia Entidad, 
dentro de los tres (3) dIas hábiles siguientes a Ia notificación del pliego absolutorio a 
través del SEACE, siempre que el valor referencial del proceso sea menor a trescientas 
(300) Unidades Impositivas Tributarias. 
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Dicha opción no solo se originarã cuando las observaciones formuladas no sean 
acogidas por el Comité Especial, sino además, cuando el mismo observante considere 
que el acogimiento declarado continiia siendo contrario a lo dispuesto por el ArtIculo 
261  de Ia Ley, cualquier otra disposición de Ia normativa sobre contrataciones del 
Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relaciOn con el proceso 
de selección. 

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal con 
anterioridad a Ia etapa de formulación de consultas y/u observaciones, tendi-6 Ia opción 
de solicitar Ia elevaciOn de las Bases cuando habiendo sido acogidas las observaciones 
formuladas por los observantes, considere que Ia decision adoptada por el Comité 
Especial es contraria a lo dispuesto por el Articulo 260  de Ia Ley, cualquier otra 
disposición de Ia normativa sobre contrataciones y del Estado u otras normas 
complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. 

El plazo que tiene el Titular de Ia Entidad para emitir y notificar el pronunciarniento a 
través del SEACE serâ no mayor de ocho (8) dIas hábiles. Este plazo es improrrogable y 
será contado desde Ia presentación de Ia solicitud de elevación de Bases. 

La competencia del Titular de Ia Entidad para emitir el Pronunciamiento sobre las 
observaciones a las Bases es indelegable. 

1.7 INTEGRACIÔN DE LAS BASES 

El Comité Especial integrar6 las Bases como reglas definitivas del presente proceso de 
selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones o Si éstas no se han 
presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra via ni modificadas por 
autcridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Esta 
restricción no afecta Ia corn Detencia del Tribunal para declarar Ia nulidad del proceso 
por deflciencias en las Bases. 

Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como 
consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por 
el Comité Especial, y/o de lo dispuesto en el Pronunciamiento emitidc por el Titular de 
a Entidad. 

Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas 

t 

en el SEACE, conforme lo establecen los Articulos 590 y 600  del Reglarnento. 

De conformidad con el Artculo 310  del Reglamento, el Cornité Especial no podrá 
efectuar modificaciones de oficio al contenido de las Bases, bajo responsabilidad. 

1.8 FORMA DE PRESENTACIÔN Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS 

Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para Ia 
adrnisión de las propuestas y factores de evaluación se presen:arári en idioma 
castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor 
ptbIico juramentado, salvo el caso de Ia información técnica complernentaria contenida 
en folletos, instructivos, catélogos o similares, que podrá ser presentada en el idiorna 
original. El postor serã respcnsable de Ia exactitud y veracidad de dichos documentos. 
La omisión de Ia presentación del documento 0 su traducción no es subsanable. 
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Las propuestas se presentarãn en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero 
contendrá Ia propuesta técnica y el segundo Ia propuesta económica. 

Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o 
electrónicos, llevarán el sello y Ia rbrica del postor y serán fol adas correlativamente 
empezando por el ntimero uno. 

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente 
mediante formularios o fo-matos, éstos podrán ser Ilenados por cualquier medio, 
incluyendo el manual, debiendo Ilevar el sello y Ia rübrica del postor o su representante 
legal o mandatario designado para dicho fin. 

Los integrantes de un consorcio no podrn presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio en un proceso de selección 

En caso Ia presentación de propuestas se realice en ACTO PRIVADO, deberá 
considerarse lo siguiente: 

Los participantes presentarthn sus propuestas, con cargo y en sobre cerrado, 
en Ia dfrección, en el dIa y horario sefialados en las Bases, bajo 
responsabilidad del Com/té Especial. 

En el caso que Ia propuesta del postor no fuera admitida, el Comité Especial 
inclufrá el motivo de esa decision en el acta de los resu/tados del proceso que 

\ 

publlcará en el SEA CE, debiendo de vol verse los sobres que contienen Ia 
propuesta técnica y econOmica, una vez consentido el otorgamiento de Ia 
Buena Pro. 

En caso de Ia descalificaciOn de propuestas, el Comité Especial incluirá el 
motivo de esa decision en el acta de los resultados del proceso que publicará 
en el SEA CE, 

1.10 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÔMICA 

La propuesta económica (Sobre NO 2) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente: 

a) La oferta económica, en nuevos soles', incluidos todos los :ributos, seguros, 
transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme 

£(/ / a Ia legislación vigente, asI como cualquier otro concepto que pueda tener 

/ incidencia sobre el costo del servicio a contratar; excepto Ia de aquellos postores 

/ que gocen de exoneracones legales. La Entidad no reconocerã pago adicional de 
ninguna naturaleza. 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que lo componen 
deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser 
expresados con mâs de dos decimales. 

En cada caso concreto deberá consignarse la moneda que resulte apticable 
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b) Garantla de seriedad de oferta2  

NOTA 2 PARA EL COMITE ESPECIAL: 

En caso de con vocarse segiin relación de Items, deberé incluirse lo siguiente: 
"Tratándose de un proceso segán re/ac/on de Items, cuando los postores se 
presenten a más de un Item, deberán presentar sus propuestas económicas 
en forma independiente." 3  

1.11 EVALUACIÔN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y Ia 
evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 

• J Propuesta Técnica : 100 puntos 
Propuesta Económica : 100 puntos 

1.11.1 Evaluación Técnica 

Se verifical-6 que Ia propuesta técnica contenga los documentos de presentación 
obligatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mmnimcs contenidos en las 
presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán 
adrr itidas. 

Solo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Eases y asignarâ los puntajes correspondientes, conforme a 
los criterios establecidos para cada factor. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje minimo de ochenta (80) puntos, 
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a Ia evaluaciOn ecoriOmica. 

1.11.2 Evaluación Económica 

Si Ia propuesta econOmica excede el valor referencial serâ devuel:a por el Comité 
Especial, teniéndose por no presentada, conforme lo establece el artIculo 330  de Ia Ley. 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máiimo establecido a Ia 

/ propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignarâ un 

/ puntaje inversamente proporcional, segün Ia siguiente fOrmula: 

I P1 = Omx PMPE 
01 

2 
En caso de convocarse a un proceso de selección segn relación de items cuando e valor referencial del item 
ccrresporida a una Adjudicación de Menor cuantia, bastará que el postor preserite er su propuesta técnica una 
declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta Ia suscripción del contrato. 

Liego de efectuada la evaluación técnica cabe la posibilidad que dicho postor haya ob:enido el puntaje riecesario 
para acceder a Ia evaluación económica tnicamente en algunos de los Items a los que se presentó, por lo que, de 
acuerdo co-i el articulo 710 del Reglamento, corresponderia devolver las propuestas econOmicas sin abrir, lo que no 
resultaria posible si la totalidad de las propuestas económicas del postor se incluyen en un solo sobre. Por tanto, 
resulta necsario precisar este aspecto. 
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Don de: 
= Propuesta 

P1 = Puntaje de la propuesta económica I 
01 = Propuesta económica I 
Om = Propuesta económica de monto o preclo más bajo 
PMPE = Puntaje máximo de Ia propuesta económica 

En caso que el otorgamiento de Ia Buena Pro se realice en ACTO PRIVADO 
deberá incluirse lo siguiente: 

"El Co,nité Especial consolidará en un cuadro comparativo, el puntaje 
obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación, 
indicando además las propuestas descalificadas, de ser el caso. 

A continuadón, el Comité Especial procederá a Ia apertura de los sobres que 
contienen las propuestas económicas de aqueios postores cuyas propuestas 
técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mInimo requerido en las 
Bases. 

La evaluación de las propuestas económicas, asI como Ia determinación del 
puntaje total, se reallzarà de con formidad con el procedirniento establecido 
en las presentes Bases. 

El Presidente del Comité Especial anunciará ía propuesta ganadora indicando 
el orden en que han quedado calificados los postores a través del cuadro 

\ 

comparativo. 

- Al terminar el acto se Ievantará un acta, Ia cual será suscrita por todos los 
mietnbros del Comité Especial. 

En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento 
de Ia Buena Pro se efectuará observando Ic sefialado en el ArtIculo 730 del 
Reglamento. 

El otorgamiento de Ia Buena pro se publlcarã y se entenderá notificado a 
través del SEA CE, el mismo dIa de su realización, bajo responsabilidad del 
Coniité especial, debiendo inclufr el ada de otorgamiento de Ia Buena pro y 
el cuadro comparativo, detallando los resultados de cada factor de 
evaluación. Adicionalment-e, se podrá notificar a los correos electrónicos de 
los postores de ser el case." 

1.13 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de Ia Buena 
Pro se producirà a los cinco (5) dIas hábiles de Ia notificación de su otorgamiento, sin 
que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recursc de apelación. 

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de Ia Buena Pro 
se producirà el mismo dia de a notificación de su otorgamiento. 

El consentimiento de Ia Buena Pro se publicarâ en el SEACE al dIa siguiente de haber 
quedado consentido el otorgamiento de Ia buena pro. 
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1.14 CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL 
ESTADO 

De acuerdo con el artIculo 2820  del Reglarnento, a partir del dIa iábil siguiente de 
haber quedado consentida Ia Buena Pro hasta el décirno quinto dIa hábil de producido 
tal hecho, el postor ganador de Ia Buena Pro debe solicitar ante el CSCE Ia expedición 
de Ia constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

El OSCE no expedirá constancias solicitadas fuera del plazo indicado. 

CAPITULOII 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCION 

2.1 Recurso de apelación 

A través del recurso de ape ación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo 
del proceso de selección, cesde Ia convocatoria hasta aquellos emtidos antes de Ia 
celebración del contrato. 

El recurso de apelación se presentará ante Ia Entidad que convo:ó el proceso de 
selección que se impugna, y seré conocido y resuelto por el Titular de Ia Entidad. 

Con independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por 
el Titular de Ia Entidad que declaren Ia nulidad de oficio o cancelen el proceso, podrn 
impugnarse ante el Tribunal Contrataciones del OSCE. 

El Tribunal será competente para conocer y resolver las controversias que surjan en los 
procesos de selección de ls contrataciones que se encuentren bajo los alcances de 
tratados o acuerdos internacionales donde se asuman compromisos en materia de 
contratación püblica. 

7 

2.2 Plazos de interposición del recurso de apelación 

La apelación contra el otorgarniento de Ia Buena Pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los cinco (5) dIas hábiles siguientes de 
haberse otorgado Ia Buena Pro. 

La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo anterior debe 
inte-ponerse dentro de los cinco (5) dIas hâbiles siguientes de haberse tornado 
conocimiento del acto que se desea impugnar. 
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CAPITULO III I 
SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

3.1. DE LOS CONTRATOS 

a ~4 

S I I 

Una vez que quede consentido o administrativamente firme ci otorgamiento de Ia 
Buena Pro, Ia Entidad deberâ, dentro del plazo de dos (2) dIas hábiies siguientes al 
consentimiento de Ia Bueia Pro, citar al postor ganador otorgándole el plazo 
establecido en las Bases, el cual no podr6 ser menor de cinco (5) ni mayor de diez (10) 
dIas hábiles, dentro del cual deberá presentarse a Ia sede de Ia Entidad para suscribir ci 
contrato con toda Ia documentación requerida. En el supuesto que el postor ganador no 
se presente dentro del plazo otorgado, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el 
artIculo 1481  del Reglamento. 

El contrato será suscrito por Ia Entidad, a través del funcionario competente o 
debidamente autorizado, y por el ganador de Ia Buena Pro, ya sea directamente o por 
mecio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratániose de persona 
jurIdica, a través de su representante legal, de conformidad con lo estabiecido en el 
ArtIculo 1391  del Reglamento. 

Para suscribir el contrato, ci postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además 
de los documentos previstos en las Bases, los siguientes: 

• Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
• GarantIa por el monto diferencial de Ia propuesta, de ser ci caso, cuya vigencia se 

extiende hasta Ia conform idad de Ia recepción de Ia prestacsón (salvo casos de 
excepción) 

• Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

3.2 VIGENCIA DEL CONTRATO 

En aplicación de lo dispuesto en el artIculo 1490  del Reglamento, el contrato tiene 
vigencia desde el dia siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su 
caso, desde là recepción de Ia orden de serviclo. Dicha vigencia rige hasta que el 
funcionario competente dé Ia conformidad de la recepción de Ia prestación a cargo del 
contratista y se efectüe el pago. 

3.3 REQUISITOS DE LAS GARANTiAS 

Las garantlas que debe presentar el contratista deberán ser incondicionales, solidarias, 
irrevocabies y de realización automática al solo requerimiento de Ia Entidad, emitida por 
una empresa bajo el ámbito de supervision de Ia Superintendencia de Banca, Seguros y 
Adrrinistradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en Ia lista 
actualizada de bancos extranjeros de primera categorla que periódicamente publica el 
Banco Central de Reserva del Peru. 
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3.4 DE LAS GARANTIAS 

3.4.1 GARANTIA POR ADELANTO 
La entidad solo puede entregar los adelantos previstos en las Bases y solicitados por el 
contratista, contra la presentación de una garantia emitida por idéntico monto y un 
plazo mInimo de vigencia ce tres (3) meses, renovabte trimestralmente por el monto 
pendiente de amortizar, iasta Ia amortización total del adelanto otorgado. La 
presentación de esta garant'a no puede ser exceptuada en ningün caso. 

Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantlas 
j podrán ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra Ia fecha prevista para 

( Ia amortizaciOn total del adelanto otorgado. 

Tratándose de los adelantos de materiales, Ia garantla se mantend6 vigente hasta Ia 
utilización de los materiales o insumos a satisfacción de Ia Entidad, pudiendo reducirse 
de manera proporcional de acuerdo con el desarrollo respectivo. 

3.4.2 GARANTfA POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 

Cuando Ia propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del diez por 
ciento (10%)  de éste, para Ia suscripción del contrato, el postor ganador deberá 
presentar una garantla adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento 
(25/o) de Ia diferencia entre el valor referencial y Ia propuesta económica. Dicha 
garantia deberá tener vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a 
cargo del contratista. 

3.4.3 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

En caso el contrato conlleve a la ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorgar6 una garantIa adicional por 
este concepto, Ia misma que se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las Dbligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningün caso. 

3.5 E)ECUCIÔN DE GARANTf AS 

? Las garantlas se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el 
artIculo 1640  del Reglamento. 

3.6. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en Ia atención del servicio y las 
causales para Ia resoluciOn del contrato, serán aplicadas de conformidad con los 
ArtIculos 1650  y 1680  del Reglamento. 

De acuerdo con los artIculos 480  de Ia Ley y 1660  del Reglamento, en las Bases o el 
contrato podrn establecerse penalidades distintas a Ia mencionada en el artIculo 1650  
del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el 
objeto de Ia convocatoria, hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto 
del contrato vigente o, de ser el caso, del Item que debió ejecutarse. Estas penalidades 
se calcularán de forma independiente a Ia penalidad por mora. 

11 
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3.7 ADELANTOS 

"Se podrá establecer adelantos directos al contratista, los que en ningOn caso 
excederán en conjunto del treinta por ciento (3001o) del monto del contrato 
original. 

La entrega de adelantos se hará en Ia oportunidad establecida en las Bases. 
En el supuesto que no se entregue el adelanto en dicha oportunidad, el 
contratista tiene derecho a soilcitar prórroga del plazo de ejecución de Ia 
prestación por el námero de dIas equivalente a Ia demora, siempre que ésta 
afecte realm e,ite el plazo indicado " 

3.8 PAGOS 

La Entidad deber6 realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los 
V  ( servicios objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada Ia 

respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea 
condición para Ia realización del servicio. 

La Entidad podr6 realizar pagos periódicos al contratista por el valor de los servicios 
contratados en cumplimientc del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las 
Bases y que el contratista los solicite presentando Ia documentación que justifique el 
pago y acredite Ia existencia de la prestación de los servicios. Las Bases podrân 
especificar otras formas de acreditación de Ia obligación. Los mc•ntos entregados 
tendrán el carâcter de pagos a cuenta. 

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizarâ de 
acuerdo a lo que se indique en el contrato de consorcio. 

Plazos para los pagos 

La Entidad deberâ pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en Ia 
oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable . de dar Ia conformidad de Ia prestación de los servicios, deberá hacerlo en un plazo que 
no excederá de los diez (10) dias calendario de ser éstos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses 
conforme a lo establecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en 
que el pago debió efectuarse. 

3.9 DISPOSICIONES FINALES 

Todos los demás aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se 
regirán supletoriamente por Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asi 
comc por las disposiciones legales vigentes. 

12 
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0 

 q4 
SECCIÔN ESPECIFICA 

(En esta sección Ia Entidad deberá completar Ia información exigida de acuerdo a las 
instrucciones indicadas) 
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CAPITULOI 

GENERALIDADES 

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 

Norrbre: Instituto Nacional de Innovación Agraria 
RUC N°: 20131365994 

1.2 DOMICILIO LEGAL 

Av. La Molina NO 1981 - La Nolina. . 1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente proceso de selecciOn tiene por objeto Ia contrataciOn del Servicio de 
Consuloria Estudio de GeoreferenciaciOn de Parcelas Deforesfaoas y Plantaciones de 

J Café sin Sombra del Proyecto 'Desarrollo de Plantaciones Agroforestales de Pequenos 
.4gricultores Cafetaleros en Perene" 

1.4 VALOR REFERENCIAL4  

El valor referencial asdende a 5/. 34,000.00 (Treinta y Cuatro Mil y 00/100 
Nuevos Soles), incluido los i -npuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el 
costo total del serviclo. El valor referencial ha sido calculado al mes de setiembre de 
2010. 

ITEM DESCRIPCION CANT. LNID 
MEDIDA 

VALOR  
REFERENCIAL 

"Servicio de Consultorla Estudio de 
Georeferenciación de Parcelas 
Deforestadas y Plantaciones de 
Café sin Sombra del Proyecto S/.34,000.00 
"Desarrollo de Plantaciones 

1 UNIDAD 

Agroforestales de Pecueños 
Agricultores Cafetaleros en Pererié" 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÔN 

El expediente de contratacithn fue aprobado mediante Resolución Dire cto ral 
NO 00172-2010-INIA-OGA el 18 de agosto del 2010. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

SISTEMA DE CONTRATACIÔN 

El monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del rronto del valor referencial 
consignado en la ficha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primarà 
el monto del valor referencial indicado en las Bases aprobadas, sin peruicio de las accbnes que el Titular de Ia 
Entidad ejecute en virtud al artIculo 580  de Ia Ley, de ser necesario. 

14 
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El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El servicio a contratar está definido en los Términos de Referencia que forman parte de Ia 
presente Sección en el CapItulo III. 

1.9 PLAZO DE PRESTACIóN DEL SERVICTO 

Los servicios materia de Ia presente convocatoria se prestarn en el lazo total de 45 
dIas calendario. Dicho plazo constituye un requerimiento técnico mInimo que debe 
coincidir con lo establecido en el expediente de contratación. 

1.10 BASE LEGAL 

. Ley NO 29465, Ley de Presupuesto del Sector Püblico para el Año Fiscal 2010. 
• Resolución Directoral ND 0136-2010-INIA-OGA, se incluyó en el Plan Anual de 

Contrataciones del INIA Ia contratación del servicio de impresión de etiquetas 
oficiales de certificación de semillas. 
Resolución Directoral NO 141-2010-INIA-OGA, que aprobó el expediente de 
contratación NO 008-2010-INIA, y conformó el Comité Especial a cargo de conducir 
el precitado proceso de selección 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 
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CAPfTULO ii 

DEL PROCESO DE SELECCION 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCI6N5  

Convocatoria 
• Registro de participantes.......................... 
• Formulación de consultas y/u 

Dbservaciones a las Bases....................... 
• Absolución de consultas v/u 

Observaciones a las Bases ...................... 
• Integración de Bases............................... 
• Dresentación de Propuestas..................... 

deINIA) 
El acto privado. 

• Calificación y Evaluación de Propuestas... 
• 'Dtorgamiento de Ia Buena Pro ................ 

El acto privado a través del SEA CE. 

(16-09-2010) 
: (16-09-2010) 

: 01 -09-2010 
(02-09-2010 al 13-09-2010) 

(02-09-2010 a! 06-02 -2010) 

: (07-09-2010) 
: (10-09-2010) 
: (15-09-2010 en Mesa de Partes 

2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de los participantes se realizará en en el Area de Procesos de Ia Oficina de 
Logistica, sito en Av. La Molina NO 1981-2010-INIA-2010, en las fechas seFialadas en el 
cronograma, en el horario De 08.00 a 16.00 Horas6, previo pago de Ia suma de SI. 
5.00(Cinco con 00/1 00 nuevos soles) por derecho de participacón. FORMATO NO 
01 

En el momento de Ia entrea de las Bases al participante, se emitirá Ia constancia o 
cargo correspondiente en el que se indicará: nimero y objeto del proceso, el nombre y 
firma de Ia persona que reciDe las Bases asI como el dia y hora de dicha recepción. . 2.3 FORMULACIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, 
ante Ia ventanilla de Mesa de Partes de Ia Entidad o Ia que haga sus veces, sito en Av. 

-' La Molina NO 1981-La Molina, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario 
de 08.00 horas a 16.00 horas, debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité 
Especial de Ia AD.JUDICACION DIRECTA SELEcTIVA N° 005-2010-INIA 
"Servicio de ConsultorIa Estudio de Georeferenciación de Parcelas 
Deforestadas y Plantaciones de Café sin Sombra del Proyecto "Desarrollo de 
Plantaciones Agroforestales de Pequenos Agricultores Cafetaleros en Perené" 

La información del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de la informaciãn consignada en el cronograma 
de Ia ficha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción en esta inormaciOn, pnmará el 
cronograma indicado en Ia ficha del proceso en el SEACE. 

6 
Las entidaces deberén establecer que en at horario de atención at püblico se efectiie el regist-o de participantes, de 
Ic contrarlo, deberàn contemplar un hora -io razonable para ella, de conformidad con Ia normativa de Ia materia, de 
rrodo que se fomente Ia mayor participación de postores, en concordancia con el Principio da Libre Concurrencia y 
0m petencia. 
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pudiendo ser remitidas adicionalmente al siguiente correo electrónico: 
jchevarria@inia.gob.pe. 

2.4 ACTO DE PRESENTACIÔN DE PROPUESTAS 

Los postUres presentarán sus propuestas en sobre cerrado, en ía dirección, 
en el dIa y horario sefla/ados en las Bases7, bajo responsabi//dad del Comité 
Especial, con forme a lo indicado en Ia sección general de las presentes Bases. 

Las p-opuestas se presentaràn en dos (2) sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité 
Especial de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 005-2010-INIA "Servicio 
de Consuftorla Estudio de Georeferenciación de Parcelas Deforestadas y Plantaciones de 
Café sin Sombra del Proyecto "Desarrollo de Plantaciones Agroforestales de Pequeños 
Agricultores Cafetaleros en Perené", conforme al siguiente detalle: 

JAIAF 
SOBRE NO 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 

Señores 
Instituto Naciona/ de Irinovac,6n Ag/aria 
DIR ECCION 
Att.: Comité Especial 

ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA N° 005-2010-INIA 
Objeto del proceso: Servicio de Consultorla Estudio de Georeferenciaciôn 
de Parcelas Defore&'adas y Plantaciones de Café sin Sombra del Proyecto 
"Desarrollo de Plantaciones Agroforestales de Pequenos Agricultores 
Cafetaleros en Perené" 

SOBRE N° 1: PROPUESTA TECNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

. , SOBRE NO 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

Señores 
Instituto Nacional de Innova'iOn Agrana 
DIREcION 
Att.: Comité Especial 

AD)UDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 005-2010-INIA 
Objeto del proceso: Servicio de Consu/torIa Estudio de GeoreferenciacjOn 
de Parcelas Deforestadas y Plantaciones de Café sin Sombra del Proyecto 
"Desarrollo de Plantaciones Agroforestales de Pequenos Agric'.iltores 
Cafetaleros en Perené" 

SOBRE NC 02: PROPUESTA ECONÔMICA 
NOMBRE,' RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

Las enticlades deberàn establecer que el acto de presentación de propuestas se realice en un horario razonable para 
su adecuadc desarrollo, de conformidad con Ia normativa de Ia materia, de modo que se fomente Ia mayor 
participación de postores, en concordancia con el Principio de Libre Concurrenca y Competencia. 
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2.5 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

SOBRE NO 1- PROPUESTA TECNICA: 

Se presentará en un (1) original y (02) copias. 

El sobre NO 1 contendrá, ademâs de un Indice de documentos8, Ia siguiente 
documentación: 

Documentación de presentación obligatoria: 

j a) Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de 

/ Proveedores, Registro de 

Declaración Jurada de datos del postor. 
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada ser6 presentada por cada uno 
de los consorciados. (Anexo NO 01) 

Ceclaración Jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los 
requerimientos técnicos mmnimos, contenidos en el CapItulo III de Ia presente 
secci6n9  (Anexo NO 02). 

Declaración jurada simple de acuerdo al artIculo 420  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. (Anexo NO 03) 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el representante legal comCin del consorcio. 

Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 
comán, el domicilio comün y el porcentaje de participación. (Anexo NO 4) 

La promesa formal de consorcio deberà ser suscrita por cada uno de sus 
irtegrantes. En caso de no establecerse en Ia promesa formal de consorcio las 
oDligaciones, se presumiré que los integrantes del consorcio ejecutarri 
conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes 
clebel-6 cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Sc presume que ci representante comün del consorcio se encuentra facultado para 
actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al 

8 La omisión del Indice de documentos no descalifica Ia propuesta, ya que su presentación no tiene incidencia en el 
obeto de la convocatoria. 

La Entidad deberá precisar si solo bastará Ia presentación de una declaraciOn Jurada para acreditar el cumplimiento 
de los requerimientos técnicos minimos 0, si será necesario que 10 declarado se encuentre respaldado con Ia 
presentación de aIgn otro documento, en cuyo caso, deberá precisarse dicha ;nformación en ESte literal. 

En este Ciltimo caso, debe tenerse en cueita que podrâ solicitarse documentos tales como formatos, certificados, 
constancias o cualquier otro que sea necesario para acreditar los requerimientos técnicos minimos, siempre en 
concorclancia con el expediente de conratación y en observancia de los Principios de Economia, de Libre 
Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario establecidos en el articulo 40  de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 
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proceso de selección, suscripción y ejecudón del contrato, con amplias y suficientes 
facultades. 

f) Declaración jurada de Plazo de prestación del servicio. (Anexo NO 05) 

MUY IMPORTANTE: 
La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará Ia 
descalificación de Ia propuesta. 

Documentación de presentación facultativa: 

ertificado de inscripción a reinscripción en el Registro de Ia Micro y Pequeña 
Empresa -REMYPE, de ser el caso. 

En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con 
discapacidad o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por éstas, 
deberá presentarse una constancia a certificado con el cual acredite su inscripcián 
en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con Discapacidad. 

En ci caso de servicios prestados fuera de Ia provincia de Lima y Ca/lao, 
podrá presentarse una soilcitud de bonificación por parte de los postores 
con domicilio en Ia pro vincia o en las pro vincias co/indantes donde se 
prestará el servicio, segOn el Anexo NO 8. 

Anexo NO 06 - Experiencia del Postor en Ia Actividad Se calificará 
considerando el monto facturado acumulado por el postor por prestaciones iguales a 
similares al objeto de Ia convocatoria. 
Tal experiencia se acreditarâ mediante contratos y Ia respectiva conformidad por Ia 
prestación efectuada a mediante comprobantes de pago cuya cancelación se 
acredite documental y ehacientemente (el postar podrá presentar: voucher de 
depósito, reporte de estado de cuenta a que Ia cancelaaón conste en el mismo 
documento). 

SOBRE NO 2- PROPUESTA ECONOMICA °  

El Sore NO 2 deberá contene- Ia siguiente información obligatoria: 

Oferta económica y el detalle de precios unitarios cuando este sistema haya sido 
establecido en las Bases (Anexo NO 7). 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que to cmponen deberán 
ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podràn ser expresados con 
mâs de dos decimates. 

Garantla de seriedad de oferta por un monto de SI. 680 (Seiscientos Ochenta y 
00/100 Nuevas Soles), que corresponde al 2% del valore referencial. 

° De acuerdo con el artIculo 530  del Reglamento Ia propuesta económica solo se presentará en original. 
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2.6 Determinación del Puntaje Total 

Una vez evaluadas Ia propuesta técnica y económica se procederâ a determinar el 
puntaje total de las mismas. 

El puntaje total de la propuesta ser6 el promedlo ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de Ia siguiente formula: 

PTPi = ci PTi + c2 PEi 
Donde: 

PTPt = Puntaje total del postor I 
PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor 
PEi = Puntaje por evaluEción econOmica del postor i 

En el caso de servicios de consultorla se api/caran las siguientes 
pon dera clones: 
ci = Coeficiente de ponderación para Ia evaluación técnica = 0.80 
c2 = Coeficiente de ponderaaón para Ia evaluación económica = 0.20 

NOTA 6 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
En el caso de contratación de servicios que se presten fuera de las Pro v/n das 
de Lima y Callao debe consignarse Jo siguiente: 

A solicitud del postor, se asignará una bonificaciOn equivalente al diez por ciento (io%) 
sobre Ia sumatoria de las prcpuestas técnica y económica de los postores con domicilio 
en Ia provincia donde se prestarâ el serviclo objeto del proceso de selección o en las 
provincias colindantes, sean o no pertenecientes al mismo departamento o region. El 
dom cilio será el consignado en Ia constancia de inscripción ante el RNP. 

IMPOR TANTE: 
Dicha bonificaciOn adicional se aplicará siempre que los postores beneficiados hayan 
presentado Ia DeclaraciOn Jurada del Anexo NO 8, incluida en Ia sección especIfica de 
las presentes Bases. 

2.7 REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

Adicionalmente, conforme al artIculo 1410  del Reglamento y en concordancia con el 
objeto de Ia convocatoria, padr6 requerirse, entre otros, los siguientes documentos": 

a Copia de DNI del Representante Legal; 
b; Copia de Ia vigencia del poder del representante legal de Ia empresa; 
c) Copia de Ia constituciOn de Ia empresa y sus modificatorias debidamente 

actualizado; 
d Copia del RUC de Ia empresa; 
e) COdigo de Cuenta Interbancarlo (CCI), de corresponder 

- Formato NO 02 

Caca Ertidad deberá definir si solo requerirá de la presentaciór, de estos documentos o adicionar algir, otro. 
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Asimismo, el postor ganador ce Ia buena pro deberá presentar una carta fianza para 
efectos de garantizar to siguiente: 

- Por el monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 
- Prestaaones accesor as (de ser el caso). 

2.8 PLAZO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

El postor ganador de Ia buena pro deberS presentar toda Ia documentación requerida 
para Ia suscripción del contrato en el plazo de cinco (05) dIas hábites. La citada 
documentación deberá ser presentada en Av. La Molina NO 1981, La Molina. 

2.9 ADELANTOS 

La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en Ia siguiente modalidad: 

- 25% a Ia presentacin del Producto 1: 6 dias contados desde el dIa siguiente 
de Ia suscripción del contrato. 

- 75% a Ia presentación del Producto 2: 39 dIas 
Previa presentación de Ia Carte Fianza. 
GARANTIAS 

La e-tidad solo puede entregar los adelantos previstos en las Bases y solicitados por el 
contratista, contra Ia presentación de una garantla emitida por idéntico monto y un 
plazo mInimo de vigencia de tres (3) meses, renovable trimestralmente por el monto 
pendiente de amortizar, hasta Ia amortización total del adelanto otorgado. La 
presentación de esta garantla no puede ser exceptuada en ningán caso. 

Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las 
garantlas podrán ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra Ia 
fecha prevista para Ia amortización total del adelanto otorgado. 

4 
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2.10 PLAZO PARA EL PAGO 

La Enidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo méximo de diez 
(10) dias calendario de otorgada Ia conformidad de recepción de Ia prestación. 

2.11 FORMA DE PAGO 
De acuerdo con el artIculo 1760  del Regtamento, para efectos del pago de las 
contra prestacio nes ejecutadas por el contratista, Ia Entidad deberâ contar con Ia 
siguiente documentaciOn: 

- Recepción y conformidad del Organo de Administración 
- Informe del funcionario responsable del area usuaria emitiendo su conformidad de Ia 

prestación efectuada. 
- Factura 
- Copia del Contrato y Orden de Servicio. 
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CAPITULO III 

TERMINOS DE REFER ENCIA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA ESTUDIO DE 
GEOREFERENCIACIóN DE PARCELAS DEFORESTADAS V PLANTACIONES DE CAFÉ 

SIN SOM BRA DEL PROVECTO "DESARROLLO DE PLANTACIONES AGROFORESTALES 
DE PEQUEIOS AGRICULTORES CAFETALEROS EN PERENE. 

I. DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Dirección de Extension Agraria - SubdirecciOn de Proyección TecnolOgica. 

IL ANTECEDENTES 

El proyectc Desarrollo de plantaciones agroforestales de pequeños agri:ultcres cafetaleros en 
Perene, ejecutado par el INIA Sede Central, financiado par FONDDEMPLEO, designo Ia 
elaboraciór del "El estudio de prefactibilidad para determinar Ia viabilidad de captura de 
carbono er el distrito de Perene en las microcuencas del Ubiriki, Yurinaki, Kivinaki, Mirisharo, 
Rio Amarillo", este estudio se realizo con una muestra del 10/o ce Ia información 
geo-eferenciada, el estudio determino que es viable implementar un poyecto de Captura de 
Carbono, orientado al mercado voluntarios de carbono. Las condiciones previas para realizar el 
estudio final de Captura de Carbono, son realizar Ia identificación de Ia población beneficiaria 
georeferenciada y concluir Ia elaboración del Plan de Manejo Forestal. La población beneficiaria 
ya ha sido identificada par el equipo ejecutor del proyecto (localizado en Ia Estación 
Experimental Agraria de Pichanaki), quedando pendiente Ia georeferenciación. Para el cual se 

( / 

\ 

realiza Ia presenta consultorla. 

DESCRIPCIÔN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA 

Contratackn de los Servicios de Cc'nsultorIa para el Levantamiento de Información Geográfica 
de 550 parcelas para establecimiento de plantaciones forestales y plantaciones de café sin 
sorrbra (sin árboles) en el distrito de Perené en las microcuencas del Ubiriki, Yurinaki, Kivinaki, 
Mirisharo, Rio Amarillo. 

OBJETIVO DEL ESTUDIO 

OBJETIVO GENERAL 

El objetivc fundamental del trabajo es georeferenciar 650 parcelas de agricultores que 
establecerán plantaciones forestales y plantaciones de café sin sombra (sin árboles) en el 
distrito de PErené en las microcuencas del Ubiriki, Yurinaki, Kivinaki, Mirisharo, Rio Amarillo. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

El consultor deberâ será el responsable de obtener Ia iriformación de campo considerando los 
sigt.ientes criterios: 

• El 6reas de polIgono minima de cada parcela es de 0.5 ha, consicerando los puntos 
georeferenciados tengan un margen minima de error aceptable. 

• Pra establecer las plantacones forestales el terreno no debe tener cobertura forestal. 
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Las plantaciones de café no deben tener sombra (arboles). 

El consultor deberá contar con equipamiento para georeferenciar (equipos GPS, con capacidad 
para recibir señal en zona de selva). 

El consultor deberá abastecerse de mDvilidad para su equipo de trabajo de campo. 

El Proyecto Café Perene del INIA, localizado en Ia Estación Experimental de Pichanaki, 
proporcionara Ia lista de las 650 famil as de los que se georefenciará las parceles deforestadas y 
plantaciones de café sin sombra (son arboles). 

(( 

V. PRODUCTOS ENTREGABLES 

Producto 1: El consultor deberá presentar el Plan de Trabajo Detallado para Ia implementación 
• de Ia ConsultDrIa (documento) en el plazo. 

Producto 2: El consultor debe presentar el informe final de Ia consultorIa "Levantamiento de 
información geográfica de 650 parcelas para establecimiento de plantaciones forestales y 
agroforestales en el distrito de Perene en las microcuencas del Ubiriki, Yurinaki, Kivinaki, 
Mirisharo, Rio Amarillo". El producto final incluye presentar Ia información obtenida de campo 
en version electrónica (02 anillados, archivo procesable en ARCH VIEW o ARCH GIS, 01 CD 
ROOM con Ia información completa) 

REQUISITOS MINIMOS DEL CARGO - REQUISITOS QUE DEBERA 
PRESENTAR EL CONSULTOR 

Persona NatLral o Juridica especializada, que acredite sus estudios para servicios ambientales 
en levantamiento de información geográfica de predios, deberán presentar una propuesta para 
Ia consultorIa y adjuntar CV de Ia organización especializada y/o del equipo de consultores. Con 
una experiencia minima de dos años. 

El equipo de rofesionales deberá estar constituido por dos profesionales: 

• J (01) Responsable de Ia consu/tarfa 

/ - Profesional en Ingenieria Geográfica, Ingenieria Forestal o Mines. 

/ - Con experiencia minima de 2 años en estudios de impacto lInea de base y análisis de 

/ información çeográfica forestal, con información geográfica en zonas rurales. 

/ (01) Especia/sta en SIG 
- Profesional con especialización en el uso de Sistemas de Información Geográfica, recopilación 
de datos de campo, trabajo con personal técnico (o Afines). 
- Con experiencia minima de 2 a?os en georeferenciación de predios rurales. 

RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR 

El Consultor asumirá Ia responsabilidad técnica total por los servicios de consultorla prestados 
de acuerdo a las normas legales vigentes. 

23 



P INIA . - SG I 7  
DM-DOCUMENTARIA I 

(INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 005-2010-INIA 
CONTRATACIÔN DEL 
Servicio de ConsultorIa "Estudio de Georeferenciación de Parcelas Deforestadas y 
Plantaciones de Café sin Sombra del Proyecto Desarrollo de Plantaciones Agroforestales de 
Pequeños Agricultores Cafetaleros en Perené" 

VIII. PLAZO DE E)ECUCIÔN 

El periodo de elaboración de la consLitorla es 45 dIas. 

La ejecución se realizará de acuerdo al siguiente detalle: 

a. 25% a la presentación del Producto 1. 6 dIas 
b. 75% a la presentación del Producto 2. 39 dIas 

Se recepcionaràn las propuestas en fIsico en Ia Sede Central del INIA, er Ia Dirección de 
Extension Agraria - SubdirecciOn de ProyecciOn TecnolOgica, en Ia Av. La McI na NO 1981 - La 
Molina. 

IX. COSTO TOTAL REFERENCIAL 

El costo total referencial será de SI. 34,000.00 (Treinta y Cuatro Mil y 00/100 Nuevos Soles 
incluido los impuestos de ley). 

X. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará fraccionado: 

- 25% a la presentación del Producto 1 6 dIas 

- 75% a la presentación del Producto 2 39 dIas 

XI. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

El presupuesto para Ia implementacón de "Levantamiento de informaciOn geográfica de 650 

/ parcelas para establecimiento de plantaciones forestales y agroforestales en el distrito de 

/ Perene en as microcuencas del Libiriki, Yurinaki, Kivinaki, Mirisharo, RIo Amarillo", será 
/ financiado por el proyecto "Desarrollo de Plantaciones Agroforestales de pequeños agricultores 

/ cafetaleros en Perene", financiado por FUN DOEMPLEO, del Componente gest on de beneficios 

/ ambientales de captura de carbono", de Ia actividad certificaciOn de captura de carbono, 

/ estudios para Ia certificación. Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias, 
/ Correlativa 0031. La conformidad del Subdirector de Proyección Tecnológica del INIA 
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CAPITULOIV 

CRITERIOS DE EVALUACIÔN 

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÔN TECNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

Es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial que los factores permitan Ia selección de Ia 
mejor oferta en relación con Ia necesidad que se requiere satisfacer. 

De acuerdo con el artIculo 450  del Reglamento, las Bases deberán consignar ci siguiente factor 
de evaluaciôn: 

EXPERIENCIA DEL POSTOR 
Méximo 35 puntos 

Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por Ia prestación 
de servicios iguales y/o similares al objeto de Ia convocatoria referidos al servicio de 
consultorIas de estudios durante un perIodo determinado, no mayor a ocho (15) 

1 ( aflos a Ia fecha de Ia presentack5n de Ia propuesta hasta por un monto mâximo de cuatro 
(05) veces el valor referendal de ía contratación. 

Tal experiencia se acreditará mediante contratos y Ia respectiva conformidad por Ia 
prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente (tales como:, voucher de depósito, reporte de 
estado de cuenta), con un máximo de diez (10) servicios en cada caso,. prestados a uno 
o mâs clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo de cada servicio que se 

retenda acreditar. 

En el caso de servicios de ejecvción periódica, solo se considerar6 Ia parte que haya sido 
ejecutada hasta Ia fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar Ia conformidad 
de Ia msma o acreditar su pago. 

El servicio presentado para acreditar Ia experiencia en Ia especialidad sirve para acreditar 
Ia experiencia en Ia actividad. 

ADICIONALMENTE, PODRAN CONSIGNARSE LOS SIGUIENTES FACTORES DE 

U / EVALUACIÔN: 

,I El Comité Especial puede aplicar algunos o todos de los factores de evaluación que a 
continuación se detallan, segin corresponda al tipo del servicio, su naturalez, finalidad y a Ia 
necesidad de Ia Entidad: 

CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 25 puntos 

Se evaluará en función al nimero de certificados o constancias que acrediten que el servicio se 
efectuó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de diez (10) servicios. 
Tales certificados o constancias deberán referirse a los servicios que se presentaron para 
acred i tar Ia experiencia del postor. 
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Por ejempic se puede utilizar Ia siguiente formula de evaluación: 

PCP= PF x CBC 
NC 

Donde: 

PCP = Puritaje a otorgarse al pastor 
PF = Puntaje máximo del Factor 
NC = Nómero de contrataciones presentadas para acreditar Ia 

experiencia del pastor 
CBC Nómero de constancias de buen cumplimento de Ia 

prestación 

• Asimismo, el factor podrá ser acreditado mediante Ia presentación de cualquier documento en el 
que conste a se evidencie que el servicio presentado para acreditar Ia experiencia fue ejecutada 
sin penalidades, independientemente de Ia denominación que tal documento reciba. 

i ( 1. Estos certificados o constancias deben referirse a los servicios que se presentaron 
para acreditar Ia experiencia del pastor. 
2. Ver Pronunciamiento NO 087-2010/DTN. 

MEJORAS A LAS CONDICIONES PREVISTAS 10 puntos 

Plaza de entrega - De acuerdo a lo sefialado en el Anexo NO 05, el cual se ccmputara desde el 
dIa siguiente de recepción de Ia Orden de Servicio. 

De 34 a 27 dIas ca!endario ................ ...................... 05 puntos 
De 26 a 19 dIas calendario.......................................10 puntos 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA 30 puntos 

Calificación de Plan de Trabajo, MetcdologIa, Equipamiento. 

LOS FACTORES DE EVALUACIÔN NO PUEDEN CALIFICAR CON PUNTAJE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS. 

/ PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÔN ECONÔMICA, EL POSTOR DEBERA 

/ 
OBTENER UN PUNTAJE TECNICO MfNIMO DE OCHENTA (80) PUNTOS. 

/ NOTA 11 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
ESTOS FACTORES DE EVALUACION SERAN UTILIZADOS CUANDO SE CON VOQUE LA 
CONTRA rAdON DE SER VICIOS DE CONSUL TORIA EN GENERAL: 
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En caso de contratación de servicios de consultorIa deberán considerarse los 
siguientes factores de evaluación: 

A. Factor "Experiencia en Ia actividad" 

Se callflcará cons/derando ci monto facturado acumu/ado por el postor 
durante un peri'odo determinado de hasta quince (15) aflos a Ia fecha de 
presentac/On de propuestas, por un monto acumu/ado de hasta c/nco (5) 
veces el va/or referenda! de Ia contratadión o Item mater/a de con vocator/a. 

15 PUN TOS 
Mayor a 3 veces el Va/or Referenciai(V.R.) 15 puntos 
MeI5or, a 3 veces el V.R. y Mayor a 2 veces el V.R. 10 puntos 
Menor a 2 veces e/ V. R. y Mayor a 1 vez el V.P. 5 puntos 

Factor "Experiencia en Ia especialidad" 

Se callflcaró cons/derando ci monto facturado acum u/ado por el postor 
dura ate un perlodo determinado de hasta d/ez (10) aflos a /a fecha de 
presentacióri de propuestas, por un monto acumu/ado de hasta dos (2) veces 
e/ va/or referenda! de Ia contratación o Item mater/a de con vocator/a. 

Un/camente podrj evaluarse aqueios seivicios iguales o sim/lares a/ objeto de 20 PUN TOS 
/a con vocatoria. El Com/té Especial deberé cons,inar las consultorlas que 
serán cons/deradas s/mi/ares. 

Mayor a 2 veces ci Valor Referencia (V.R.) 20 puntos 
Menor a 2 veces el V.R. y Mayor a 1 vez el yR. 10 puntos 

NO TA: 
El servicio prestado para acreditar Ia experiencia en Ia espedalidad 
sirve para acreditar Ia experiencia en Ia actividad. 

Factor "Cumplimiento del servicio por el 

Se eva/uará en func/ón al nOmero de constancias o certificados que acred/ten 
que aquè/ se efectuá sin que se haya /ncurrido en pena//dades, no pudiendo 
ser mayor de diez (10) servicios. 
Por ejempio se puede ut///zar ia siguiente formula de evaluaciOn: 25 PUN TOS 

PCP= PFx CBC 
NC 

S 

(De iSa 25 
PUN TOS) 

Donde: 
PCP = I Puntaje a otorgarse a! postor 
PF = Puntaje méx/mo del Factor 
NC = NOmero de contratado ries 

presentadas para acreditar 
Ia experienda del postor 

CBC = NOmero de constancias 
de buen cump/imento de 
Ia prestaci6n 
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•7/7/ 

Asimismo, el factor podrá ser acred/tado media nte Ia presentación de 
cualquier documento en e/ que conste o se ev/denc/e que el sen/do 
presentado para acreditar Ia exper/end/a fue ejecutado sin penalidades, 
independ/enternente de Ia denom/nadOn que tal documento rec/ba. 

NOTA: 
Estos certificados o constancias deben referirse a los servicios que 
se presentaron para acreditar Ia experiencia del postor. 

Factor "Mejoras a las condiciones previstas en las Bases" _10_ puntos 

Se otorgara puntaje al postor, en función a sus significat/vos aportes, mejoras 
a! Objeto de Estudio del serviclo requerido. Se cailficara de Ia sigu/ente 
manera: 
• El Cbnsultor que real/ce y formule 1 o mas aportes a! Objeto de 
Estudlo 10 puntos 

Factor "Objeto de Ia convocatoria" _30 puntos 

Se callficará, cuando dump/an con lo dispuesto en el articulo 431  del (De 10 a 30 
Reglamento. entre otros, )a presentac/ón de: puntos) 
-PLAN DE TRABAJO 10 Puntos 
-METODOLOGIA 10 Puntos 
- EQUIPA MI EN TO ('Presentad/ón de 05 GPS corno rn/n/mo) 10 Puntos 

Se deberá acreditar con comprobante de pago (segOn SUNA T) o carta de 
cornpromiso de alqu/ler de equ/pos. 

PUNTAJE TOTAL 100 
PUNTOS 

LOS FACTORES DE EVALUAC.TON NO P1/EDEN CALIFICAR CON PUN TAJE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS. 

PAPA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÔN ECONÔMICA, EL POSTOR DEBERA 
OBTENER UN PUNTA]E TECNICO MfNIMO DE OCHENTA (80) PUNTOS. 

I 
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I CAPTULOV 

PROFORMA DE CONTRATO 

NOTA 12 PAR.4 EL COMITE ESPECIAL: 
Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable Ia inclusion de 
cláusulas adiciona/es a las sefialadas en el presente docutnento, podrá inclufrse 
éstas, las que en ningOn caso pueden contemp/ar disposiciones contrarias a Ia 
format/va vigente 1ii a lo sefia/ado en este capItu/o. . Conste por el presente documento, Ia contratación del servicio de ..........., que celebra de una 
parte ........................., en adelante LA ENTIDAD, con RUC NO ........., con domicilio legal en 
............, representada por ............, identificado con DNI NO ................

, y de otra parte 
Al' ........................................................, con RUC NO ...................., con domiciUo legal en 

V / 
......................................... . ... , inscrita en Ia Ficha NO ..........Asiento NO .............del Registro de 
Personas JurIdicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, 
............................................................, con DNI NO ...................., segn poder inscrito en Ia 
Ficha NO .........., Asiento NO ...........del Registro de Personas JurIdicas de (Ciudad), a quien en 
adelante se le denominará "EL CONTPATISTA" en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha ......., el Comité Especial adjudicó Ia Buena Pro de Ia Adjudicación Directa 
Setectiva NO ..................................... para Ia contratación del servicio de............................ 
(indicar objeto de contrataciOn,), a ............ ...............  (indicar nombre del ganador de Ia 
Buena Pro),, cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totafes, 
constan en los documentos integrantes del presente contrato. 

CLAUSULASEGLJNDA: OBJETO 

W/ \ CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del servicio materia del presente contrato asciende a .....................a todo costo, 
incluido IGV (en caso de corresponder). 

Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, asI como todo aquello que 
sea necesario para Ia correcta ejecución de Ia prestación materia del presente ccntrato. 

I CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO13  

/ LA ENTIDAD se obliga a pagar Ia contraprestación a EL CONTRATISTA en ................... (md/car 
f moneda), en el plazo de ........................... (indicar el plazo en el que Ia Entidad 

efectuará el pago), luego de Ia recepción formal y completa de la documentación 
correspondiente, segán lo establecido en el artIculo 1810  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar Ia conformidad de Ia 
prestación deberâ hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) dIas de ser estos 
recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo 
establecido er, el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en el que el pago debió 
efectuarse. 
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CLAUSULA OUINTA: INIClO V CULMINACIÔN DE LA PRESTACIÔN 

El plazo de ejecución de Ia prestación se extenderá desde 
hasta ............................ (deberá indicarse desde cuando se computa ci plazo de 
ejecución de las obligaciones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden 
éstas). 

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato est6 conformado por las Bases integradas, Ia oferta ganadora y los 
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

y 

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS14  
EL CONTRATISTA entregó a Ia suscripción del contrato Ia respectiva garantIa solidaria, 
irrevocable. incondicional y de realización automática a solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 

En el caso que corresponda consignar Jo siguiente: 

Garartla por el monto diferencial de Ia propuesta: SI......................, de ser el caso, 
, a través de Ia .....................(Indicar ci tipo de garantIa), con una 

vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación. 
GarartIa por prestaciones accesorias: SI.................., de ser el caso,......................., a 
través de Ia ..................(Indicar ci tipo de garantIa) con una vigencia hasta el 
cump imiento total de las obligaciones garantizadas. 

NOTA 13 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
En apllcación de lo dispuesto en ci ArtIculo 1590  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrata clones del Estado, en las co ntrata clones de servicios que con/ic van Ia 
ejecución de prestaclones accesorias, tales como mantenimiento, reparaclón o 
actividades afines, se otorgará una garantIa adicional por dicho concepto. La 
garantla de fiel cumpilmiento por presta clones accesorias se renovará 
perlódlcamente hasta el cumpilmiento total de las obligaciones garantizadas, no 
pudiendo eximfrse su presentación en nlngón caso. 

Esta(s) garantla(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el 6mbito de supervision de Ia 

C- I Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos ce Pensiones o que 

/ estén consideradas en Ia lista actualizada de bancos extranjeros de primera categorla que 

/ periódicamente publica el Banco Ceitral de Reserva del 

/ La garantia por el monto diferencial de Ia propuesta deber6 encontrarse vigente hasta la 

( conformidad de Ia recepción de Ia prestación a cargo de EL CONTRATISTA". 

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCIÔN DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÔN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantlas cuando EL CONTRATISTA no cumpliera 
con renovarlas, conforme a lo dispuesto por el artIculo 1640  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 
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CLAUSULA NOVENA: CON FORMIDAD DEL SERVICIO 
La canformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el ArtIculo 1760  del Reglamento de Ia 
Ley de Contrataciones del Estado. 

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el 
sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a 
Ia complejidad del servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) 
dIas calendaria. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con Ia 
subsanación, Ia Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspandan. 

Este procedimiento no será aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
caracterIsticas y condiciones ofrecids, en cuyo caso la Entidad no efectua-A Ia recepción, 
debiendo considerarse como no ejecutada Ia prestación, aplicándose las penalidades que 
correspondan. 

CLAUSULA DECIMA: DECLARACIN JURADA DEL CONTRATISTA 
El contratista dectara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrata, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso 
de incumplimento. 

CLAUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad del servicia por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriarmente por defectos a vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artIculo 500  de Ia 
Ley. 

El plazo maxima de responsabilidad del contratista es de ..................(Indicar tiempo en 
años). 

CLAUSULA DUODECIMA: PENALIDADES16  
Si EL CONTRATISTA incurre en retras3 injustificada en Ia ejecución de las prestaciones abjeto 
del contrata, LA ENTIDAD le aplicara al contratista una penalidad por cada dIa de atrasa, hasta 
por un manto méximo equivalente al diez por ciento (10%) del manta del contrata vigente (de 
ser el caso, del Item que debió ejecutarse), en concardancia con el artIculo 1650  del 
Reglamenta de Ia Ley de Cantratacianes del Estado. En tados las casos, Ia penalidad se aplicara 
autamáticamente y se calculará de acuerdo a Ia siguiente formula: 

Penalidad Diana = 

Donde: 

F = 0.25 para plazas mayores a sesenta (60) dIas a; 
F = 0.40 para plazas menores o iguales a sesenta (60) dIas. 

Tanta el manta coma el plazo se refieren, segün corresponda, al cantrato o Item que debió 
ejecutarse a, en caso que éstas involucrarán obligaciones de ejecuciOn Deriódica, a Ia 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Cuando se Ilegue a cubrir el manta maxima de Ia penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
cantrato por incumplimiento. 

•y/ 

7 

0.10 x Manta 
F x Plaza en dIas 
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Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en Ia liquidación final; 0 Si 
fuese necesario se cobrará del monto resultante de Ia ejecución de las garantlas de Fiel 
Cumplimierto o por el monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas 
concordantes. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCIóN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podré resolver el contrato, de conformidad con los artIculos 400, inciso 
c), y 440  de Ia Ley, y los artIculcs 1670  y 1680  de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederé de acuerdo a Ia establecido en el artIculo 1690  del Reglamento de Ia Ley 
de Contrataciones del Estado. 

NOTA 14 PARA EL COMITE ESPECIAL: / En el caso que se contrate servicios de intermediación laboral (por ejemplo, servicio 
de seguridad o servicios de ilnipieza) se deberá incorporar Ia siguiente causal de 
resolución: 

"Es causal de resolución del contrato ce/ebrado entre Ia Entidad y EL CONTRA TISTA, 
Ia verificación por parte de Ia Entidad de algOn incumplimiento de las obilgaciones 
laborales y previsionales de EL CONTRATISTA. Las entidades están obligadas a 
verificar ci cumplimiento de las obligaciones laborales que tiene EL CONTRA TISTA 
con los trabajadores destacados; para tal obligación podrán soilcitar Ia inspección 
de Ia Autoridad Administrativa de Trabajo " 

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
Sin perjuicio de Ia indemnización per daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demés obligaciones pactadas ni 
de las respcnsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

(\ 

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Solo en lo no previsto en este contrato, en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte 
aplicable, se utilizarán las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demés normas 
concordantes. 

CLAUSULA DECIMO SEXTA: SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS17  
Cuatquiera de las partes tiene el deecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver 
las controversias que se presenten durante Ia etapa de ejecución contractual dentro del plazo 
de caducidad previsto en los artIculos 1440, 170, 1750  y 1770  del Reglamento o, en su defecto, 
en el artIculo 520  de Ia Ley. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podré someter a conciliación Ia referida controversia, 
sin perjuicic de recurrir al arbitraje en caso no se Ilegue a un acuerdo entre ambas, segán Ia 
señalado en el artIculo 2140  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
como una sentencia. 
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CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PCi BLICA 
Cualquiera de las partes podrá etevar el presente contrato a Escritura Póblica corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

CLAUSIJLA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en Ia parte introductoria del 
presente contrato. 

NOTA 15 PA RA EL COMITE ESPECIAL: 
En el caso que se contrate servicios de intermediación laboral (por ejemplo, servicio 
de seguridad o servicios de llmpieza) se deberá incorporar Ia siguiente cláusu/a: 

"CLAIJSLJLA 
DescripciOn de las labores a realizarse, fundamentando Ia naturaleza temporal, 
complementaria o especia/izda del serviclo, en re/ac/On con el giro del negocio 
de Ia empresa usuaria, y 
Términos del contrato del personal destacado, para /0 cual deberá tenerse en 
cuenta Jo indicado en el artIculo 130  del Decreto Supremo NO 003-2002- TR" 

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes Ia firman por duplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de ..........al 

7 "LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" 

33 



• 0 

INtA-SG I 
[DM-DOCUMENTARI 2 

• - 
(INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 005-2010-INIA 
CONTRATACIÔN DEL 
Servicio de Consultorla "Estudio de Georeferenciación de Parcelas Deforestadas y 

- Plantaciones de Café sin Sombra del Proyecto Desarrollo de Plantaciones Agroforestales de 
Pequeflos Agricultores Cafetaleros en Perené" 

*4 

FORMATOS V ANEXOS 

34 



MENTARJ . .J 
(INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 

pM-DOCU 
 

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 005-2010-INIA 
CONTRATACIÔN DEL 
Serviclo de Consultorla "Estudio de Georeferenciación de Parcelas Deforestadas y 
Plantaciones de Café sin Sombra del Proyecto Desarrollo de Plantaciones Agroforestales de 
Pequeños Agricultores Cafetaleros en Perené" 

FORMATO NO 01 

MODELO DE CARlA DE ACREDITACIÔN DEL REPRESENTANTE 

Lima .......... . 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
AD)UDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente.- 

..(nombre del pastor! Empresa y/o Consorcio), identificado con RUC NO 

.. , debidamerite representado par ...................(nombre del representante 
legal de le persona jurIdica), ideitificado con DNI NO ...................tenemos el agrado de 
dirigirnos a ustedes, en relación con el Adjudicación Directa Selectiva 
NO ..................................., a fin de acreditar a nuestro apoderado. .................................. 
(nombre del apoderado) identificado con DNI. NO ....................................quien se encuentra en 
virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al 
proceso de selección. 

Para tal efecto, se adjunta copia simple de Ia ficha registral vigente del suscrito.'8  

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, segün corresponda 

NOTA 16 PAPA EL COMITE ESPECIAL: 
Este formato sgj_o deberá ser consignado en las Bases cuando Ia presentación de 
propuestas se efectOe en acto póbllco, caso contrario no deberá ser inc/u/do. 

35 



r INIA-SG I 
I AflM.DOCUriFNTAR4 

• (INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 005-2010-INIA 
CONTRATACIÔN DEL 
Servicio de Consultorla "Estudio de Georeferenciación de Parcelas Deforestadas y 
Plantaciones de Café sin Sombra del Proyecto Desarrollo de Plantaciones Agroforestales de 
Pequeños Agricultores Cafetaleros en Perené" 

ANEXO NO 01 

DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente. - 

Estimados Señores: 

El que se suscribe.......................... ( representante Legal de ..................), identificado con 
DNI NO ................., R.U.C. NO ............., con poder inscrito en Ia locaildad de ................en Ia 
F/c/ia NO ............Asiento NO .........../ DECLARO BAJO JURAMENTO que Ia siguiente 
inforrnación de mi representada se sujeta a la verdad: 

7 Lima.............. .............. 

------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ 
Razón Social de Ia empresa 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada serâ presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO NO 02 

•4/  

DECLARACIÔN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DEL 
SERVICIO 

Seño-es 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ................. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

El que suscribe . ......................... (postor y/o Representante Legal de ..................), identificado 
con DNI NO ................., RUC NO .............en calidad de postor, luego de haber examinado los 
documentos del proceso de Ia referenda proporcionados por Ia Entidad ........................y 
conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el Servicio de 

(Describir el objeto de Ia con vocatoria), de conform idad con dichos 
documentos y de acuerdo con los Términos de Referenda y demás condiciones que se indican 
en el CapItulo III de Ia sección especIflca de las Bases. 

Lima............... 

--------------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ 
Razón Social de Ia empresa 

(*) Adicionalmente, puede requerirse Ia presentación de otros documentos para acreditar el 
cumplimiento de los Requerimientos técnicos mInimos, conforme a lo señalado en el 
contenido del sobre técnico. 
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ANEXO No 03 

DECLARACION JURADA 
(ART. 420  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ..... 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

El que suscribe .................(o representante legal de ..............), identificado con DNI NO 

................, con RUC NO ..............., domiciliado en .........................................., que se 

presenta como postor de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ....................... 

para Ia CONTRATACION DEL SERVICIO DE ......................... declaro bajo juramento: 

No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con 
el Estado, conforme al artIculo 100  de la Ley. 

Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso 
de selección. 

Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para 
efectos del proceso. 

Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 
contrato en caso de resultar favorecido con Ia Buena Pro. 

S. Conozco las sanciones contenidas en Ia Ley y su Reglamento, asi como en Ia Ley NO 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Lima.......................................... 

------------------------------------------------------------- 
Firma, Nombres y Apellidos del postor 

I Razón Social de Ia empresa 
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ANEXO NO 04 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
AD)UDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ............. 
Presente. - 

De nuestra consideraaón, 

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en Ia 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ............................., responsabilizándonos 
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 

0/1 Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
/ ( Consorcio para Ia provision correcta y oportuna de los servicios correspondientes al objeto de Ia 

referenda, de conformidad con lo establecido por el artIculo 1410  del Reglarnento de Ia Ley de 
Contrataciones. 

Designamcs al Sr........................................, identificado con D.N.I. N° .......................... como 
representante legal comin del Consorcio y fijamos nuestro domicillo legal comtin 
en................................., para efectos de participar en todas las etapas del proceso de 
selección y a suscribir con Ia Entidad .........................el contrato correspondiente. 

OBUGACIONES DE LA EMPRESA: ) °h Participación 

OBUGACIONES DE LA EMPRESA: ) % Participación 

Lima..... 

Nombre, firma, sello y DNI del Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Empresa 1 Representante Legal Empresa 2 
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ANEXO NO 05 

DECLARACION JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÔN DEL SERVICIO 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente.- 

Estimados Señores: 

4 

El que suscribe ...........................................................  , con (documento de identidad) 

N°.............................., Representante Legal de Ia Empresa............................................... 
luego de conocer las condiciones que se exigen en las presentes Bases, me comprometo a 
prestar el Servicio de ........................para ......................(Consignar nombre de ía Entidad 

con vocante), en el plazo de .....................calendarlo (Indicar el plazo ofertado, ya sea en 

dIas, meses o años). 

Lima. .................................... 

------------------------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 

I Razón Social de Ia empresa 

.rO 
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ANEXO NO 06 

EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente.- 

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) 
N°.............................., Representante Legal de Ia Empresa............................................... 
con RUC N° ................................ y con Domicillo Legal 
en......................................................................., detallamos lo siguiente: 

*

7 

2  

3  

4  

5  

6  

7  

8  

9  

10 1  

TOTAL 

Lima, 

............................................................ 
Firma y sello del representante legal 

Nombre I Razón social del postor 
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ANEXO NO 07 

CARTA DE PROPUESTA ECONóMICA 
(MODELO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ............ 
Presente. - 

De nuestra consideración, 

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es Ia siguiente: 

40 

l
v~ 

CANT. CONCEPTO PRECIO TOTAL 

La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, 
y de ser el caso, los costos laborales conforme a Ia legislación vigente, asi coma cualquier otro 
concepta que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sabre el costa del servicio a 
contratar. 

Lima.......... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 

NOTA 17 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
En caso de tratarse de una con vocatoria bajo el sistema de precios unitarios, deberá 
requerirse que el postor consigne en Ia propuesta econóniica los precios unitarios y 
subtotales de su oferta. 

Cuando el proceso se con voque a suma aizada, ánicamente deberá requerirse que Ia 
propuesta económica contenga el monto total de Ia oferta, sin perjuicio de soicitar 
que el postor adjudicado presente Ia estructura de costos o detalle de predos 
unitarios para Ia formalización del contrato, Jo que deberá ser precisado en el 
numeral 2.6 de Ia sección especIfica 
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ANEXO NO 8 

SOLICITUD DE BONIFICACIÔN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR SERVICIOS 
PRESTADOS FUERA DE LIMA Y CALLAO 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
AD)UDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ................. 
Presente.- 

Mediante la presente solicito Ia asignación de Ia bonificación del 10% sobre Ia sumatoria de los 
puntajes de las propuestas técnica y económica, en los términos prescritos por el numeral 6 del 
artIculo 710  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, debido a que mi 
representada, se encuentra domiciliada en ............................. (Consignar domicilio del 
postor), Pa que est6 ubicada en Pa provincia .....................  (Consignar pro vincia o pro vincia 
collndante al lugar en el que se prestará el servicio, Ia que podrá pertenecer o no al 
mismo departamento o region). 

Lima. ................................... 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 

NOTA 18: 
Para asignar Ia bonificaciOn el Comité Especial verificará el domicilio consignado en 
Ia constancia de inscripción en el Registro Nacional de Pro veedores. 
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